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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


    RECOMENCACIÓN  033/ 93 .

Saltillo, Coah., a 17 de agosto de 1993.

C. LICENCIADO

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

PRESENTE.-

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como en los artículos 1, 2, 3, 4, 21 apartado B, 28, 50, 51, y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, hemos examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC / 002 / 93, relativo a la queja presentada por los ciudadanos Héctor Agüero Cadena, José Zamora Daguer y Alfredo Sandoval Galindo, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos atribuidos a diversas autoridades de la Procuraduría General de Justicia y del Poder Judicial del Estado, y vistos los siguientes :

I. HECHOS.

Con fecha 29 de diciembre de 1992, la comisión Nacional de Derechos Humanos (CDHEC) recibió el escrito de queja de los ciudadanos Héctor Agüero Cadena, José Zamora Daguer y Alfredo Sandoval Galindo.

El 11 de enero de 1993, el Director General de Quejas y Orientación de la CNDH remitió a esta Comisión Estatal el escrito de referencia, el cual se recibió el día 14 de ese mes, iniciándose de inmediato las   investigaciones correspondientes. Al representante común de los quejosos, señor Héctor Agüero Cadena, se le solicitó aportar a la Visitaduría de esta CDHEC los datos en relación a los hechos motivo de la queja.

II. EVIDENCIAS .

Las Constituyen :

a) .- El escrito de queja suscrito por los ciudadanos Héctor Agüero Cadena, Alfredo Sandoval Galindo y Jesús Zamora Daguer.

b)  .- Los Diversos escritos enviados por los ofendidos en fechas posteriores a la del escrito inicial.

c) .- El informe rendido a esta comisión Estatal por el Procurador General de Justicia del Estado el 22 de abril de 1992.

d) .- El informe del coordinador de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Sabinas, Coahuila.

e) .- El informe del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

f) .- El informe rendido el 3 de junio de 1993 por el Director del Centro de Readaptación Social de Sabinas, Coahuila, y

g) .- El informe rendido el 18 de junio de 1993 por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Sabinas, Coahuila.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

En su escrito inicial dirigido al Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, los quejosos en esta instancia, señores Agüero Cadena, Zamora Daguer y Sandoval Galindo, señalan : 

a) .-Ser  personas dedicadas a la crías de ganado vacuno; que en el año de 1985 empezaron a sufrir el robo de ganado; que al señor Agüero Cadena y el señor Zamora Daguer les fueron robadas 40 y 41 cabezas de ganado vacuno , respectivamente. El escrito no especifica cuántos animales le fueron robados al señor Alfredo Sandoval Galindo.

b) .-Como responsable de estos robos al señor Guillermo González Sarabia y a otras personas , quienes , aseguran los afectados, se apoderaron de más de 1000  (mil) cabezas de ganado. Agregan que Gonzáles Sarabia  y que sus cómplices eran protegidos por elementos de la Policía Judicial , y que incluso , en diciembre de 1985 Gonzáles Sarabia se escapó de los elementos policiacos que ya lo había detenido.

c) .- Que en 1989 , Guillermo Gonzáles Sarabia fue detenido por las autoridades del estado de Nuevo León , y que en mayo de ese año dichas autoridades se declararon incompetentes por razón del territorio el caso al Juez Penal de Sabinas , Coahuila. González Sarabia  quedó internado en el Centro de Readaptación social ( CERESO ) de esa ciudad.

d) .- Que una gran parte del ganado robado se localizó en Nuevo León, a donde acudieron a identificarlo. El Procurador General de Justicia de Nuevo León pidió que su homólogo coahuilense le telefoneara pa hacer le entrega de los animales. Según los quejosos , la llamada nunca se hizo.

e) .- Que una gran parte del ganado robado se localizó en  Nuevo León, a donde acudieron a identificarlo. El Procurador General de Justicia de Nuevo León pidió que su homólogo coahuilense le telefoneara para hacer la entrega  de los animales. Según los quejosos, la llamada nunca se hizo.

f) .- Que durante su estancia en el CERESO de Sabinas, González Sarabia gozó de múltiples privilegios otorgados por el director de ese Centro, licenciado Roberto Rivera Treviño.

g) .- Que Guillermo González  Sarabia huyó del CERESO de Sarabia en abril de 1992.

h).- Que desde 1985, cuando ellos empezaron a enfrentar el problema de abigeato, varios ciudadanos han ocupado el puesto de Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, y que algunos de ellos, tras desempeñarse en ese puesto , pasaron a formar parte del Supremo Tribunal de Justicia en calidad de magistrados. Sin embargo , a pesar del timpo trascurrido, los efectos no han encontrado una respuesta positiva a sus demandas de reparación de daños.
ANÁLISIS.

De las constancias que integran el expediente en estudio, se puede establecer que :

1.- El 11 de agosto de 1986, el Agente del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila, ejercitó acción penal solicitando orden de aprehensión en contra de Guillermo Gonzáles Sarabia, Elías Gutiérrez, Juan Manuel Martínez, Argelio Garza Guerra, Juan Ángel Villarreal Martínez, Armando Rodríguez González, Jesús Garza Treviño, Horacio Pérez Guerra y de Rubén Mario Treviño López, por considerarlos presuntos responsables de la comisión del delito de abigeato en perjuicio de José Héctor Agüero Cadena, Miguel Múzquiz Cantú, Alfredo Sandoval Galindo, Juan José Martínez Ramírez y de José Zamora Daguer.

2.- La acción penal ejercitada por el Ministerio Público el 11 de agosto de 1986 dio origen al proceso penal 122/986 , que se tramitó en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Sabinas, Coahuila.

3.- Con fecha 27 de noviembre de 1986, el Juez de la Causa dictó  orden de aprehensión en contra de Juan Manuel Martínez y de Guillermo González Sarabia, como presuntos responsables de la comisión del delito de abigeato tipificado en el artículo 345 del Código Penal, y la negó por lo se refiere a Elías Gutiérrez, Argelio Garza Guerra, Juan Ángel Villarreal Martínez, Armando Rodríguez Gonzáles, Jesús Garza Treviño, Horacio Pérez Guerra   y a Rubén Mario Treviño López.

4.- El 2 de diciembre de 1986, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas Coahuila, interpuso el recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 427 fracción VI del Código de Procedimientos Penales. El Agente apeló el auto en que se niega la orden de aprehensión contra Elías Gutiérrez, Argelio Garza Guerra, Juan Ángel Villarreal Martínez, Armando Rodríguez  González , Jesús Garza Treviño, Horacio Pérez Guerra y Rubén Mario Treviño López, dentro de la causa 122/986.

5.- El 19 de mayo de 1987, el Magistrado de la Segunda Sala del Tribunal superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 552/987 relativo, resolvió sobre el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra del auto en que se niega la orden de aprehensión en contra de Elías Gutiérrez, Argelio Garza Guerra Juan Ángel Villarreal Martínez, Armando Rodríguez González, Jesús Garza Treviño, Horacio Pérez Guerra y de Rubén Mario Treviño López. 

6.- El 6 de julio de 1987, Juan Manuel Martínez se presentó a rendir su declaración preparatoria ante el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila. Ese día se decretó su detención legal, y el día siguiente el Juez resolvió su situación jurídica, decretándole a su favor auto de libertad.

7.- El 10 de febrero  de 1988, dentro de los autos del toca penal 122/ 987, el Magistrado de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado confirmó el auto de libertad dictado a favor de Juan Manuel Martínez por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, dentro del proceso 122/ 986.

8.- Consta también en el expediente en estudio que los quejosos en esta instancia, Héctor Agüero Cadena, José Zamora Daguer y Alfredo Sandoval Galindo, así como otros ciudadanos coahuilenses, presentaron denuncia ante las autoridades del Ministerio Público de Nuevo León en contra de Guillermo Gonzáles Sarabia y de quien resultara responsable por el delito de robo en el campo, tipificado en el artículo 378 fracción I del Código Penal de aquella entidad federativa.

9.- Una vez integrada la averiguación previa 32/ 986, el Agente del Ministerio Público de Cerralvo, Nuevo León, ejercitó acción penal en contra de Guillermo González Sarabia por el delito de robo en el campo, y en contra de Elías Gutiérrez por el delito de encubrimiento.

10.- El 6 de junio de 1986, el Juez Mixto de Primera Instancia de Cerralvo, Nuevo León, dentro de la causa penal 17/ 986 , giró orden de aprehensión en contra de Guillermo Gonzáles Sarabia por el  delito de robo en el campo, y en contra de Elías Gutiérrez por el delito de encubrimiento.

11.- Con fecha 26 de junio de 1986, el Juez Mixto de Primera Instancia de Cerralvo, Nuevo León, tomó la declaración preparatoria Elías Gutiérrez.

12.- El Juez Mixto de Primer Instancia de Cerralvo , Nuevo León, dictó auto de formal prisión a Elías Gutiérrez por el delito de encubrimiento.

13.- Con fecha 18 de enero de 1989, el Segundo Comandante de la Policía de Cerralvo, Nuevo León, puso a disposición del Juez Mixto de primera Instancia de ese lugar a Guillermo González Sarabia, en virtud de la orden de aprehensión dictada en su contra dentro del proceso 17/ 986, por el delito de robo en el campo.

14.- Durante la declaración preparatoria de González Sarabia, el Juez de la Causa dio lectura a las denuncias interpuestas ante el Agente del Ministerio Público por los señores Miguel Múzquiz Cantú, José Héctor Agüero Cadena, Alfredo Sandoval Galindo, José Zamora Daguer y Juan José Martínez, quien la interpuso en representación de su señor padre. El acusado se negó a declarar en relación a las denuncias, acogiéndose al  beneficio que le concede el artículo 20 de la Constitución de la República.

15.- Con fecha 20 de enero de 1989, el Juez Mixto de Primera Instancia de Materia Penal de Cerralvo, Nuevo León, dentro del proceso 17/986, dictó auto de formal prisión a Guillermo González Sarabia, por considerarlo presunto responsable del delito de robo en el campo.

16.- El 13 de abril de 1989, el Juez Mixto de Primera Instancia, dentro del expediente 17/986, dictó sentencia absolutoria a favor de Elías Gutiérrez.

17.- Con fecha 8 de mayo de 1989, el Juez Mixto de Primera Instancia de Cerralvo, Nuevo León, se declaró incompetente para seguir conociendo de la cusa penal  17 / 986, y ordenó se remitieran los autos al Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila.

18.- Con fecha 15 de mayo de 1989, el Juez de Primera Instancia en Material Penal de Sabinas, Coahuila, se declaró competente para seguir conociendo del expediente 17/ 986, que por el delito de robo en el campo se instruía en contra de Guillermo González Sarabia en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de Cerralvo, Nuevo León. El Juez dejó sin efecto la orden de aprehensión dictada en contra del inculpado dentro del proceso penal 122 / 986, radicado en el Juzgado de Sabinas, Coahuila, en virtud de que en Nuevo León se había dictado auto de formal prisión contra González Sarabia por los mismos hechos. El expediente 17/986 que se inició en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de Cerralvo, Nuevo León, en contra de Guillermo González Sarabia, se radicó en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal, Coahuila, bajo el número 91/989.

19.-El 5 de septiembre de 1989, el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, resolvió, dentro del expediente 91/989, el incidente no especificado planteado por la defensa para determinar la cuantía del daño patrimonial ocasionado por el acusado, de conformidad con el artículo 365 del Código Penal del Estado. El Juez determinó que el daño patrimonial probado, ocasionado por la conducta delictiva de Guillermo González Sarabia ascendía a la cantidad de $ 7,125,000.00 ( siete millones ciento veinticinco mil viejos pesos 00/100 M.N. ) , que debería ser depositados ante el Juzgado para disfrutar el beneficio de la libertad bajo protesta.

20.- Con fecha 6 de septiembre de 1989, el defensor de Guillermo González Sarabia exhibió ante el Juez del Conocimiento el certificado de depósito 63095, por la cantidad de $ 7,125,000.00 ( siete millones ciento veinticinco mil viejos pesos 00/100 M.N. ), para garantizar el beneficio de la libertad bajo protesta que se le había concedido a su cliente. El inculpado obtuvo su libertad ese mismo día.

21.- Con fecha 8 de septiembre de 1989, el Juez de la Causa decretó la revocación de la libertad provisional bajo protesta concedida a Guillermo González Sarabia, dentro del expediente 91/989 que se le instruía por el delito de abigeato, y dictó orden de reaprehensión   en su contra, la cual se ejecutó ese mismo día.

22.- con fecha 13 de junio de 1990, el Juez de Primera Instancia en Materia Penal, dentro del expediente 91/989, dictó la sentencia definitiva, condenando a Guillermo González Sarabia a sufrir una pena de siete años de prisión ordinaria y al pago de una multa de  $ 14,000.00 ( catorce mil pesos viejos ). 

23.- El 18 de abril de 1991, la Sala Colegiada Penal  del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 68/91 iniciado en virtud del recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público y la defensa en contra de la sentencia definitiva dictada  en el proceso 91/989 a Guillermo González Sarabia, resolvió declarar inexistentes todos los actos derivados  del proceso penal número 91/989, instruido en contra del mismo por el delito de abigeato a partir del 15 de mayo de 1989, inclusive la sentencia definitiva dictada en dicho juicio. 

24.- El 25 de septiembre de 1991, dentro del proceso 91/989, se celebró la diligencia de careo Guillermo González Sarabia y José Héctor Agüero Cadena. El 26 de ese mismo mes y año, tuvo verificativo el careo entre el inculpado y el ofendido Alfredo Sandoval Galindo, y el día siguiente, se realizó la diligencia de careo de González Sarabia con el  diversos ofendidos José Zamora Daguer.

25.- Guillermo González Sarabia interpuso amparo contra la resolución dictada por la Sala Colegiada Penal en el toca 68/91. Por acuerdo de fecha 24 de junio de 1991, el Segundo Tribunal colegiado del Octavo Circuito se declaró incompetente para conocer del trámite y de la resolución de la demanda de amparo de referencia, por lo que ordenó remitirla al Juzgado de Distrito en turno en la ciudad de Saltillo, Coahuila. En virtud de ello, el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado se avocó al conocimiento del asunto y radicó el juicio bajo el número910/91, siguiendo éste por todos sus trámites. El 27 de septiembre de 1991, el Juez Federal  concedió a Guillermo González Sarabia el amparo y la protección de la justicia federal contra actos de la Sala Colegiada Penal y del Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila.

26.- Siguiendo el proceso su nuevo curso, julio Chávez García, Leopoldo Martínez, Fernando Rosales Aguirre, José Héctor Agüero Cadena, Javier Múzquiz Cantú, Miguel Múzquiz Cantú y Juan José Martínez Ramírez declararon ante el Juzgado de la Causa. El inculpado González Sarabia hizo uso del derecho que le confiere el artículo 20 de la constitución de la República.

27.- El 14 de noviembre de 1991, la Sala colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia resolvió el toca penal 68/BIS/91 formado con motivo del juicio de amparo indirecto número 910 – 11 BIS, interpuesto ante el Juez Segundo de distrito en el Estado, con residencia en al ciudad de Saltillo, Coahuila, para cumplimientar la ejecutoria pronunciada en el mismo. El 3 de septiembre de 1991 se concedió la protección de la justicia federal a Guillermo González Sarabia, en contra de la sentencia dictada por la Sala Colegiada Penal el 18 de abril de 1991 en el toca 68/91, formado con motivo del recurso de apelación  interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia pronunciada en el proceso 91/989, que por el delito de abigeato se instruyó ante el Juez de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Sabinas, Coahuila. 

28.- Con fecha 10 de diciembre de 1991, Guillermo González Sarabia interpuso ante el Juez Segundo de Distrito en el Estado recurso de queja, en contra de lo que consideró una defectuosa ejecución de la sentencia de amparo por parte de Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia. 

29.- Mediante el escrito de fecha 3 de abril de 1992, el Director del Centro de Readaptación Social de Sabinas, Coahuila, licenciado Roberto rivera Treviño, denunció ante el Ministerio Público la evasión del Centro a su cargo del interno Guillermo González Sarabia.

30.- con fecha 3 de abril de 1992, dentro del expediente 122/986 que se le instruía a Guillermo González Sarabia, el juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, le dictó orden de aprehensión, enviándola al Agente del Ministerio Público por medio del oficio 650/992. Asimismo , resolvió la suspensión del procedimiento respectivo, hasta en tanto se logra la captura del inculpado.

31.- El 18 de junio de 1992, la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia, dentro del toca penal 68/BIS/C/91 relativo al recurso de queja en amparo indirecto promovido por Guillermo González  Sarabia , resolvió, en acatamiento de la ejecutoria de amparo.

32.- En el informe rendido a esta Comisión por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Sabinas, Coahuila, en relación a los expedientes 1/986 y 237/89, radicados ante ese órgano jurisdiccional, se estable que en el proceso 1/986 el Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Genaro Mireles Rivera y de Juan José Suárez Bosque, y solicitó orden de aprehensión en contra de Guillermo González  Sarabia, Rogelio Sarabia, José María Rocha, Ricardo Mireles, Juan González, Germán Garza y de José Guillermo González Treviño, por considerarlos presuntos responsables de la comisión del delito de abigeato en perjuicio de José Zamora Daguer, Miguel Múzquiz Aldape, Javier Múzquiz Cantú , Alfredo Sandoval Galindo, José Héctor Agüero Cadena, José Rodríguez Martínez, Rogelio Elizondo Fuentes y de Bertha Hernández de Rodríguez.

33.- El 9 de enero de 1986, el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, dictó auto de formal prisión por el delito de abigeato a los inculpados Genaro Mireles Rivera y Juan José Suárez Bosques. Además, el 21 de enero del citado año, el Juez del Conocimiento libró orden de aprehensión contra Guillermo González Sarabia, Rogelio Sarabia , José María Rocha, Ricardo Mireles, Juan González, Germán Garza y José Guillermo González Treviño.

34.- El 18 de julio de 1986, el Juez del Conocimiento dictó sentencia en el expediente 1/986, y condenó a Genaro Mireles Rivera y a Juan José Suárez Bosques a una pena de cuatro años y seis meses de presión, y al pago de una multa de $ 10,000.00 ( diez mil pesos viejos ) , sin condenarlos al pago de la reparación del daño, toda vez que en ese expediente no existió prueba para evaluar el daño patrimonial causado a los ofendidos.

35.- Respecto a las órdenes de aprehensión dictadas en contra de Germán Garza Nevarez, José Guillermo González Treviño, Guillermo González Treviño, Guillermo González Sarabia y de José María Rocha, éstas quedaron sin efecto en virtud de los amparos concedidos a los tres primeros por el Juez Tercero de Distrito en el Estado , y al último por el Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, dentro de los expedientes 102/986, 103/986, 317/988 y 1435/991, respectivamente.

36.- Por lo que hace a las órdenes de aprehensión dictadas el 21 de enero de 1986, en el expediente 1/986, en contra de Rogelio Sarabia, Ricardo Mireles y Juan González    por el delito de abigeato, éstas no han sido ejecutadas por la Policía Judicial.

37.- Por lo que respecta al proceso penal 237/989, el ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Genaro Mireles Rivera, José María Rocha Núñez, Germán Garza Nevarez, Bernabé Leyva , Juan José Suárez Bosques, Guillermo González Sarabia y de otros, como presuntos responsables del delito de abigeato cometido en perjuicio de Jesús Abdo Mussi Sandoval, Leopoldo Martínez Villarreal , Rogelio Elizondo Fuentes. Debido a que este expediente no se refiere a los hechos en que fueron ofendidos los aquí quejosos, no es procedente entrar a su estudio.

38.- Por lo que respecta a la evasión de Guillermo González Sarabia del Centro de Readaptación Social de Sabinas, Coahuila, consta en el expediente a estudio que, dentro de la causa 161/992, el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Armando Martínez López por los delitos de liberación y evasión de presos, y en contra de Roberto Rivera Treviño y de Marco Antonio de Luna Ortiz, por el de liberación de presos. El expediente se tramita de conformidad con lo que establece el Código de Procedimientos Penales del Estado.

39.- Cabe destacar que con anterioridad a la evasión del interno Guillermo González Sarabia del  CERESO de Sabinas, Coahuila, se había integrado una averiguación previa por los hechos sucedidos el 23 de marzo de 1992. En esa ocasión González Sarabia fue sorprendido por elementos de la Policía Judicial en el poblado San José de Aura, Coahuila, en compañía del custodio Armando Martínez López y de otras personas. Por esta razón, el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra del citado custodio, y de Roberto Rivera Treviño, Director del Centro Penitenciario, por considerarlos Presuntos responsables del delito liberación de presos. El expediente se radicó bajo el número 99/992 en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila.

40.- En el expediente 99/992, el Juez de la Causa negó las órdenes de aprehensión en contra de Armando Martínez López y de Roberto Rivera Treviño. El representante social interpuso el recurso de apelación en contra de dicho auto. Sin embargo, el Tercer Tribunal Unitario de distrito con residencia en Monclova, Coahuila, declaró sin materia el recurso en virtud de que Agente del Ministerio Público adscrito a dicho Tribunal no expresó agravio.

41.- El ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Armando Martínez López, de Roberto Rivera Treviño y de Marco Antonio Martínez López, por los delitos de liberación y evasión de presos el primero, y los otros por el delito de liberación de presos. Se dio entonces inicio al expediente 161/992, dictándose orden de aprehensión en contra de Luna Ortiz y negándose la misma por lo que se refiere a Roberto Rivera Treviño. En virtud de ello, el Ministerio Público interpuso el recurso de apelación en contra de dicha negativa, y el Tercer Tribunal Unitario con residencia en Monclova, Coahuila, revocó el citado auto y dictó  orden de aprehensión. Roberto rivera Treviño se presentó voluntariamente ante ale Juez de la Causa, y el proceso sigue actualmente por los trámites de Ley, quedando pendiente de ejecutar la orden de aprehensión dictada en contra de Armando Martínez López, por los delitos de liberación y evasión de presos. 

IV. OBSERVACIÓN.

Del análisis de las constancias que integran el expediente, se concluye que los actos de autoridad a que se refiere la queja de los ciudadanos Héctor Agüero Cadena, José Zamora Daguer y Alfredo Sandoval Galindo, se realizaron a partir de año de 1986, situación ésta que impide a la CDHEC entrar en su estudio, en virtud del contenido del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado.

Ahora bien, por lo se refiere :

a).- Al auto de libertad dictado por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, a favor de Juan Manuel Martínez en el expediente 122/986,

b),. A la resolución de fecha 19 de mayo de 1987, en la que el Magistrado  de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia, dentro del toca penal 552/987, confirma la negativa de la orden de aprehensión contra Argelio Garza Guerra, Juan Ángel Treviño, Horacio Pérez Guerra y Rubén Treviño López, 

c).- A la resolución de fecha 10 de febrero de 1988, dictada por el magistrado de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado dentro del toca 122/987, en la cual confirma el auto de libertad dictado a favor de Juan Manuel Martínez por el Juez del Ramo Penal de Sabinas, Coahuila, en el proceso 122/986,

d).- A la sentencia definitiva dictada a Guillermo González Sarabia en el proceso 91/989 por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, en la cual se condena al acusado a una pena de siete años de prisión ordinaria y al pago de una multa de $  14,000.00 ( catorce mil pesos viejos ). Por otra parte, no se condenó a la reparación del daño a causa de que los ofendidos en el proceso no se constituyen en parte civil para los efectos de tal reparación.

e).- A la resolución dictada el 18 de abril de 1991 por la Sala colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 68/91, en virtud del recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público y de la defensa contra  la sentencia dictada en el proceso 91/989 en contra de Guillermo González Sarabia, y en al cual se resolvió  declarar inexistentes todos los actos derivados del proceso penal 91/989 instruido en contra de Guillermo González Sarabia por el delito de abigeato, incluso la sentencia definitiva  dictada en dicho juicio,

f).- A la resolución dictada por la Sala Colegiada Penal dentro del toca 68/BIS/91 formado con motivo del juicio de amparo indirecto 910 – 11 BIS, interpuesto ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en contra de la sentencia dictada por dicha Sala en el toca 68/91, y en la que declaró nulo de pleno derecho el auto de formal presión dictado por el  Juez Mixto de Primera Instancia de Cerralvo, Nuevo León, ordenándose poner en libertad a Guillermo González Sarabia exclusivamente por lo que se refiere al proceso 17/986 que se inició en Cerralvo, Nuevo León,

g).- A la resolución de fecha 18 de junio de 1992, emitida por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca 68/BIS/C/91 relativo al recurso de queja en amparo indirecto promovido por Guillermo González Sarabia, y en la cual se declara el sobreseimiento del proceso penal 91/989 por lo que hace a Guillermo González Sarabia , ordenándose ponerlo en absoluta libertad.

Las anteriores resoluciones son de carácter jurisdiccionales, ya que contienen una valoración jurídica al igual que otras que se encuentran en el expediente a estudio, de las cuales no se hace mención por tratarse de resoluciones emitidas por autoridades judiciales de otro Estado o del Poder Judicial Federal. El estudio de estas resoluciones no compete a la Comisión de Derechos Humanos de estado de Coahuila, en atención al artículo 22 apartado A de su Ley Orgánica .

En  relación a la reparación del daño que solicitan los quejosos en esta instancia, es necesario establecer que de ninguna manera compete a la CDHEC resolverla, ya que ésta es facultad exclusiva del Poder Judicial, de conformidad con los artículos 68 al 88 del Código Penal del Estado.

El expediente en estudio establece que en el proceso 1/986 instruido en contra de General Mireles Rivera y de Juan José Suárez Bosques por el delito de abigeato, el Juez de la Causa no los condenó al pago de la reaparición del daño, toda vez que en ese expediente no se aportaron pruebas para evaluar el daño patrimonial  causado a los ofendidos José Zamora Daguer, Miguel Múzquiz Aldape, Javier Múzquiz Cantú, Alfredo Sandoval Galindo, José Héctor Agüero Cadena, José Rodríguez Martínez, Rogelio Elizondo Fuentes y Berta Hernández de Rodríguez. Esta situación en nada impide a los quejosos reclamar lo conducente por la vía civil.

Ahora bien, es indudable que la ganadería es una actividad que fomenta la riqueza nacional y que por lo mismo, es de suma importancia que las autoridades competentes realicen todos los esfuerzos posibles para darle seguridad. Por tal motivo, la Policía Judicial del Estado debe emprender una búsqueda sistematizada de Guillermo González Sarabia y de los demás responsables del delito de abigeato. La inactividad manifiesta de ese órgano  de seguridad en este caso impide a los ciudadanos Héctor Agüero Cadena, Jesús Zamora Daguer y Alfredo Sandoval Galindo tener acceso a la justicia penal.

Del estudio de las constancias del expediente, se puede establecer que por lo que se refiere a proceso 1/986 tramitado en el Juzgado de Primera Instancia de Materia Penal de Sabinas, Coahuila, están pendientes de ejecutar las órdenes de aprehensión que por el delito de abigeato se liberaron en contra de Rogelio Sarabia , Ricardo Mireles y de Juan González .  Lo anterior independientemente del plazo para la prescripción que pudiera haber operado, toda vez que esto compete determinarlo al Juez de los autos.

Asimismo, se hace necesario cumplimentar la orden de reaprehensión dictada por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, en contra de Guillermo González Sarabia dentro del expediente 122/986.

Además, debe tomarse en cuenta que la orden de aprehensión dictada por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, en contra de Armando Martínez López , presunto responsable de los delitos de liberación y evasión de presos dentro del expediente 161/992, no ha sido cumplimentada.

Por lo que se refiere al expediente 99/92, radicado también en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, en el que se negó la orden de aprehensión en contra de Armando Martínez López y de Roberto Rivera Treviño por el delito de liberación de presos, el Ministerio Público adscrito al Juzgado en mención interpuso el recurso de apelación, pero éste fue declarado sin materia en virtud de que el Agente del Ministerio Público adscrito al Tercer Tribunal Unitario no expresó agravios, lo cual indudablemente conculcó lo establecido por el artículo 26 fracción II de la Ley Orgánica del Ministerio Público, pues entre las facultades y obligaciones de los Agentes del Ministerio Público adscrito a los Tribunales Unitarios del Estado se encuentra la de : “ .. formular agravios dentro de los tocas respectivos ...”. La situación anteriormente expuesta hace necesario iniciar el procedimiento administrativo correspondiente contra el citado funcionario, y determinar las responsabilidades en que hubiere incurrido al ser omiso en la formulación de los agravios.

Es importante recalcar que para esta Comisión no pasa desapercibida la irregularidad en la notificación que hiciera, el 28 de julio de 1989, el actuario del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial  de Saltillo la Procurador General de Justicia del Estado, en relación al exhorto 3/989 deducido del expediente 91/989 que por el delito de abigeato se instruyó en contra de Guillermo González Sarabia en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila. Esta irregularidad en la notificación desembocó en que la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia sobreseyera el proceso penal 91/989.

Ahora bien. Es indudable que la notificación mal efectuada por el actuario de referencia fue un acto irregular grave, pero esta Comisión Estatal, de conformidad con lo establecido por el artículo 33 de la Ley Orgánica que regula su funcionamiento , no puede pronunciarse sobre la misma, pues la irregularidad ocurrió hace cuatro años. Sin embargo , es obvio que deben adoptarse medidas para evitar esta clase de actuaciones, que tiene trascendencia gravísima en la secuela procedimental. Con el propósito de  evitarles, sería aconsejable que el Tribunal Superior de Justicia organizara periódicamente cursos de capacitación para actuarios.

Por lo antes expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del estado de Coahuila se permite hacer a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, con todo respeto, las siguientes : 

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Tomándose en consideración que las órdenes de aprehensión dictadas por los Jueces deben acatarse y cumplirse en sus términos, la CDHEC recomienda se giren instrucciones al ciudadano Director de la Policía Judicial y Servicios Periciales con el fin de que comisione un grupo especial de esa corporación, para que realice una exhaustiva investigación tendiente a la localización y captura de Rogelio Sarabia , Ricardo Mireles y Juan González , en contra de quienes el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, dictó orden de aprehensión desde el 21 de enero de 1986 dentro del expediente 1/986 que, por el delito de abigeato, se tramitó en ese órgano jurisdiccional.

Segunda.- Se  dan instrucciones a ese grupo especial de la Policía Judicial del Estado, Para que proceda a la búsqueda, localización y captura de Guillermo González Sarabia, en contra de quien el Juez de Primera Instancia en Material Penal de Sabinas, Coahuila, dictó orden de reaprehensión el 3 de abril de 1992, dentro del expediente 122/986, pues hasta la fecha no consta en autos que dicha orden haya quedado sin efecto.

Tercer.- Se dan instrucciones al citado grupo a que proceda a la localización y captura de Armando Martínez López, en contra de quien el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, dictó orden de aprehensión en el expediente 161/1992, por considerarlo presunto responsable de los delitos de liberación y evasión de presos.

Cuarta.- Se giren instrucciones al personal legalmente facultado para ello, con el fin de realizar una investigación administrativa a quien, con el fin de realizar una investigación administrativa a quien desempeña el cargo de Agente del Ministerio Público adscrito al Tercer Tribunal Unitario con residencia en Monclova, Coahuila, que no formuló agravios en el toca relativo a la negativa de orden de aprehensión decretada en el expediente 99/992 por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, a favor de Armando Martínez López y de Roberto rivera Treviño. Si de ello se derivan responsabilidades administrativas, se apliquen las sanciones a que haya lugar, en el caso de aparecer indicios que hagan probar la integración de una figura típica, iniciar la averiguación previa relativa.

Quinta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de  Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas. Igualmente , con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimento de la Recomendación se envíen a esta CDHEC, dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de la pruebas dará lugar a considerar que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad para hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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